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TEORÍAS O ENFOQUES 
TEÓRICOS SOBRE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

Concepto de la 

Administración 

Pública. 

La 

Administración 

Pública y el 

Estado. 

El gobierno es la voluntad pública activa como el cuerpo legislativo es la voluntad pasiva. Como voluntad 

pública activa, él es la dirección y súper vigilancia establecida para la ejecución de las leyes y gestión de los 

negocios por medio de la administración y de la justicia. 

La administración pública general es la autoridad común que en todo territorio del Estado tiene la ejecución 

de las leyes, cuya atribución constituye su carácter esencial. Las administraciones especiales, al contrario, 

son brazos de la administración pública, y no tienen sino una sola dirección propia y determinada. 

Es un campo de conocimiento y una práctica 

dinámica y plural en sus métodos y objetivos. 

Está la existencia del recurso humano que 

viene a ser el medio que enlaza el 

gobierno con la ciudadanía. Ellos pueden 

ser llamados funcionarios o personal 

administrativos.  La Administración Pública comprende el 

conjunto de órganos del sector público 

conformados para realizar la tarea de administrar 

y gestionar organismos, instituciones y entes del 

Estado, la cual viene a cumplir una función 

fundamental. 

El hombre es un ser social por su naturaleza y esta verdad esta tan demostrada, atendida su simple 

organización, que no puede considerársele aislado de sus semejantes, sin suponerlo en el estado más 

violento. 

Ideas generales de 

la administración 

pública 

Para lograr buenos gobiernos en la práctica, es oportuno romper algunos 

paradigmas sobre lo que significa gobernar y, más aún, posicionar en los 

altos dirigentes la referida idea de que se necesitan gerentes públicos de 

carrera. 

Los componentes principales de la 

Administración Pública son instituciones 

públicas.  

y funcionarios. 

Las organizaciones civiles, los partidos políticos y los grupos de presión son hoy en día cada vez más 

participativos e interactúan con estructuras políticas complejas, en un contexto de operación en flujo 

constante. La profundización de la democracia parece ser una meta posible. 

El profesional del gobierno constituye un apoyo fundamental a la 

administración pública, ya que su formación en ciencias y técnicas de 

gobierno lo convierten en un soporte de la calidad de la gestión 

gubernamental. 

Características de 

la administración  

pública.  

Puede distinguirse dos elementos 

identificativos adicionales. Esto son el 

fin y objetivo. Los cuales están 

llamados a consumarse en la 

satisfacción del interés colectivo. 

Está presente el manejo de tributos. 

Sean estos impuestos, aranceles, 

tasas, etc. Provenientes de otros 

sectores de la economía y del pueblo. 



                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El enfoque de Gobernanza pues, hace énfasis en la coordinación y la 

cooperación entre sociedad, Estado, privados, procurando que los arreglos 

institucionales aseguren la rendición de cuentas y el control de la 

discrecionalidad en la acción pública, en una configuración del sistema político 

donde la sociedad será siempre la beneficiada. 

Las políticas públicas que se piensen y se diseñen en México, aparte de ser 

racionales, deben tener un plus valor: justicia social. Estamos en una nueva 

coyuntura, la de la crisis del Estado neoliberal, en la que filosofía, ciencia y 

“políticas” pueden ir de la mano. El positivismo en la elaboración de políticas 

había despolitizado las decisiones técnicas.  

El carácter de las instituciones políticas, y en general de sus organizaciones, 

en tanto sistemas de reglas y estructuras de significado, desempeñan un papel 

esencial en la construcción e instauración de una cultura de la gerencia 

pública en los sistemas políticos contemporáneos. 

La visión (neo) liberal es sólo una desde la cual se pueden observar los fenómenos 

de las políticas públicas, no la única. La tradición de la filosofía y la teoría política 

liberal-elitista fue la que arrinconó el enfoque de las políticas públicas de los 

setenta y ochenta en una postura donde sólo los especialistas podían decidir lo 

mejor para el resto de la sociedad. 

Postulados del “Consenso de Washington” signado por las potencias mundiales 

encabezadas por Estados Unidos e Inglaterra durante los ochenta y que 

significaron en América Latina el fin del modelo de desarrollo conocido como del 

Estado de bienestar o Estado social de derecho, y pasar a uno llamado Estado 

regulador o neoliberal. 

Gestión Pública. 

Políticas 

Públicas. 

La identidad necesaria para arraigar la Nueva Gestión Pública debe estar 

dirigida a crear marcos institucionales donde la cultura de la responsabilidad, 

la transparencia y la apertura democrática sea el principal eje para la 

consolidación de estructuras organizacionales y políticas más sólidas y 

coherentes con esos valores y principios. 


